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Numero
de la finca

Propietarios Numero
de la tinca.

Propietarios

Por el presenté edicto se notifica a los lnteresados y posibles
ti!uIares de der~hOs reales, afectad06, inscritos en los Registros
publicos. para 4ue acudan al ret~ldo Ayuntamiento en la
fecha y hora aht~lormente indicadas. a fin de que. previo
traslado a las fincas. con objeto de tomar los datos sobre el
terreno. se levante el acta previa a, la ocupación.

Asimismo, se advierte a los interesados por esta expropiar
ción que podrán ~sonarse aoompañados de Perito que reúna
las condiciones l~&1es para ello, pudiend.o l'fl(Luer1r la presencia
de un Notarlo, corriendo a su cargo ambas intervenci~nes.

Madrid, 21 de mayo de 1969.-El Comisario' Jefe de Aguas,
Luis FeliPe Franco.-S.OO1-C.

RESOLUCION de la Comisaría (te Aguas del Tajo
por la que se señala fec1ta para el levantamiento de
lalf actas prevms a la ocupación de las fincas que
se etten, afectadas en el expedfente de expropia
ción cOn motivo de las obras del Salto de Alcantara,
tér11ifno municfpal de Coria.

Por a<:':uerdo del ConseJó tte Mi.l1is:tros de fecha 11:7 de fe
brero de 1}i956..'" declararon de utUitlad pública y de urgencia.
de conformi' ,,)oh 10 dl~uesto en el articUlo 52 de la UlY
de 16 de diCi., "de 19M., láB obras del Plltb:'< conjunto, dentro
de las cuale8 incluídd el salto; de Ale'I;ltara, del que es
concesionaria,. tanto; beh.eficiaria de ll!t expropiación' «Hi-
droeléctrica dls., S. ~J.

Practica " .ctuacl prel inares, !e ha sefiaJadQ por
esta comi~4.V llia 11 Sél\.Unio~ 1969" a, las once treinta
horas, en el ~rEeintd~. cori1; para _t*oceder ttI levan~
tamiento de id '_ s preTtls a la. ocupac1ót! dé las tinCM que
a continuaeidH.-iI escribetlt

REBOLUCION del Servicio Hidráulico de Las, Pal
mas por la que se señalan techas para el levan

't(tmíento de las acttts previas a la ocupación de
las fincas que se citan, afectadas en el expediente
de expropiación torzosa motivttdQ. por la construc
ción de las obras del proyecto de «Abastecimiento
de agu.a a la isla de Fuerteventura».

Por el presente edicto se notifica a los interesados y posibles
titula.res de derechos reales afectados, inserttos en los RegiStros
públicos, para que acudan al referitló Ayuntáttliento eh la
fecha y hora anteriormente indicadas, a fin de que, previo
traslado a las fincas, con objeto de tomar los datos sobre el
terreno. se levante el acta previa a la ocupación.

ASbnismo. se advierte a los iIiteresados por esta expropia
ción ,que podran personarse acompafiados de perito que reúna
la3 condiciones legales para ello;' pudiendo rectuerir la preSencia
de un Notario, corriendo a su cargo ambas tntertenclones.

Madrid, 21 tle mayo de 1969.-El Conilsario Jefe de Aguas,
LuIs Félipe Ftátioo.-6.00O-C.

D. Adrián Blanco Rodríguez.
D,a. Francisca Blanco ROOriguez.
D.a. Paulina Blanco Rodríguez.
D. Pecko Blanco Rodríguez.
D.a Eulalia, Bustamante Moreno.
D.' EIlBR Clllml!l1tl> campo.
D,a Liliana FerIosio Vitali.
D. Gregorio GUetTa. GUtlér1'ez.
D.a Maria Gutié1Tez serrano.
D.- Matilde Gutlérret Sernmo.
D.a. María Dolores~o Pérez.
D.' C"O'a y dOl\lt Trlnid8id MIlreho Delgado.
O.a ,FeJ.isa Morenó Moreno.
D. Modesto MQrei10 Moreno.
D.a. 8ebastianá Moreno 'Mdreno.
D.a Angela Moreno Utrera..
D.a. Fel1sa y dofia Praneisca Pácheco Rodrí-

guez.
D.a. Andrea8a.grooo Molaoo.
D. Aurelio 8a«tado Molano.
D. Manuel 8agrado Molano.
D.<l. Fe1183 Sánchez Garefa.
D.:! Isabel Sánchez Garcia.
D.a. Julia SáncheZ Gareíe..
D.a Maria Sánohez Garcla.
D. Eulogio santos Corrales.

1
2
3
4
5
6
7

8y~

lOy11
l2, 13 Y 14

15
16 Y 17

lB
19
20
21
22

23
24
25
26

27 Y 28
29 Y 30

31
32

Por Decre.t~ley,de 11 de diciembre de 1950 fué creado un
sistema de adopción - por el Jefe del Estado, en nombre de
la Nllción, para las islas de Fuertevel1tura y Hietro, a fin de
llevar a cabo las obras, básicas indispensables para el desarro
llo económic(H)Ócial de' ambas.

Como consecuehcia de ello. por Ley de 12 de mayo de 1956,
artículo octavo, fueron consideradas de' reconocida urgencia
todas las obras incluídas en el Plan, a 108 efectoS de apUcár
seles ,la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de diciembre de 1954.

11:n su vittud, el Servicio HittrAulíco de Las Palmas, de acuer':
do con lo dispuesto en el artículo 52 de la citada Ley de Ex
propiación 'Forzosa, hace sabét a, los propietaríOli o titulares
de loo derechos afectados por las e~tadasóbras que ha resuelto
sefialar como fechas para proceder al leVatitBmiento de las actas
previas ala ocupación de las fmea.! las que se cItan en la re
lación de propietarios afectados.

Pai"a. el levantamiento de las actas se cita Q los propieta.
rios en 10$ Ayui1ta.tl11en~{)g de Puerto de.! Rosario, La Oliva,
AhUgtla y TU1rteje, desde las nueve (9) hor~ de los días que
11 cMá AyUrttlU1liento se le asigna.

Los propietarios afectados pOdrán haqer' uso de ,los derechos
que les r~co:noce el apart@do tercero del citado artículo M de
la Ley de Expropiación ForZGJa vigente.

Ante el servicio Hidráulico de Las Pltllrtas (calle General
Franco. 47-49), los intereSados y todas aqmfllaspersonas que se
consideren afectadas, aun cuando, no nA'uren en la relación
que, se publica, y hasta el momento del le~tl:\tti1énto del aeta
previa referida, podrán formular i\J.~l1elones a ldi solos efectos
de subsanar posibles errores que se hayan podido padeder al
relacionarlos bienes ateetadt>S por la ,Urg@l1W ocUpación, según
lo dispuesto en' el artículo 00, ap&rtadO 2, del Reglamento de 26
de abril de 1957, para aplléROiOll de la Ley de Expropiállión
Forzosa de 16 de diciembre de 19M.

Las l'lílmas de GrRrt Cauarlll, 16 de lrtáYQ ~ lOO9.-El In·
_iero Jefe acéidental, Angusto M~t_.-2.784-!l.

Ayuntamienw.
D. EllCUb J!lanco MQrerto.
D.a Maria Blahoo PéreZ.
D. Adrián Blanco Rodríguez.
D. Adrián y dofia Paulina Blanco Rodríguez.
D.a Francisca Blanco Rodríguez.

D.a. PaulU1a Blanco Rodríguez.
D. Pedro Blanco ltodríguez.
1),110 Eulalia Bustamante Moreno.
ID.- Juliana Campd Bias.
ID.- Ellsa Clemente Campb.
D.- Frands4l> CleIllente Gil.
D,a Paul~ Clemen:tie Gutiérrez.
D.a VictorIa y dofla Matlldé Clemente Gu-

t1ér~.

D. Juan CblTales'Berto!.
D. Ernlllll Cruz Solana.
D. Félix Dt1rán Mufioz.
D. Félix Dlu'án.
O.a. TeodOi'a Escalante Lore1izo.
O.a Castdi'a Garcia Morertb.
U.a Esperll.nla GUtitérrez Hei'nández.
O.a Ruftn& Outiérrl!z Moreílo y otros.
D.'" Maria Qutlérréz Serrano.
O.a Maria Gutiémz Serrano y doña Magda-

lena G1lreía Gutlérrez.

Q.a Matllde Gutiértez serrano.

fi
Fellpe Lorenzo Iglesias.

de don Alejo LoreIllO Martin.
.- Juana ll(arlin Valle.
. Alberto Montero Bermejo.
erederos de don Cas1anoMoreno GUtiérrez.

D. Crisantos Moreno GutiérreZ.
U. Germán Moreno Gutlérrez.

l.- Nativ,idad Mor"'o Gutl·érrez.
.1\. Felisa Moreno Martin.
.1\. Fellsf Moreno Moreno.
•" Ange1a Moreno Utrera.D.- eo_ Moreno Utrera..

O.a Petra Moreno Utrera.
D.& Constanza. y dQña Luisa Rodríguez Díaz.

g. Manuel Sagrado Molano.
.a Paula sagrado Molano.
.a FeUsa Sánchez Gareia.

¡j.- IsabelSanchez Otl1'ela.
D.&. Julia Sánchez Gareia.
D.a Maria Sánohez Garcla..
D. Baldomero Sá.l)chez Gutiérrez.
D. Santiago Sánchez Gutiérrez.
D.& Teodora Sánchez Gutiérrez.
U. Pedro SIUlehez Sanehez.
O.a Consuelo Sorla, Moreno.
D.a Felipa Utrera Moreno.
u. Sebastlán Vall"" Islesias.
Oamunidad de Regantes.

1
2 Y 3

4
5. 6. 7. 8. 9 Y 10

11
12

13. 14. 15. 16. 17.
13. 19. 20.

21 Y 22
23. 24 Y 25

26. 27. 28 Y 29
:ro
31
32

33 Y 34
35

36
37 Y 38
39 Y 40

41. 42 Y 43
44
45
46
47

48. 49 Y 50
51

52, 53, 54, 55, 66.
57 Y 58
59y60

61
62y63

64
65

66.67 Y 68
69
70
71

72 Y 73
74
75
76
77
78
79

80, 81, 82 Y 83
84y85

86, 87, 88, 89 Y 90
91, 92, 93 Y 94

95
96,97 Y 98

99, 100 Y 101
1m
103
104
105
106
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Propietarios afecta.dos
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Finca. número PI {) P ter J l' I ()

Puerto del Ro,urio IMI 9 d" Junio di' 1%!1

LongitUd. Anchura Clase terreDo

Comparlia Plalafusa

W~~~ ~~alvador'-M~~riqü~'de LfÍj,'ü" y t"MSieu
D. Benjamin Dorta Pérez _ >"..... ..«•• _« .

D.a. María Manrique de Lara y Massieu "" , ..
Herederos de don Domingo Lópe7. Socas .,. _.. o" ..

D. Agustín Montelongo Espinosa , .. ,.,." , ,
D. Benjamin Dorta Pérez .
D. Marcial Vilialy o •• " ., " "

D." María Manrique de Lara y Ma..."isieu
D. Benjamín Dorta Pére;¡,
Sr. Conde de la VeRa GranQe
D. Pedro Ferdomo
Sr. Conde de, la Vega Grande ... ,.•...•....••...... " .....
D. Francisco Bravo de Lagun~ Magada
D. Miguel Rodrig'uez
Sr. Conde de la Vega Grande
D Francisco Oramas Alonso
Herederos del señor Guti{'>rrez
D. Pedro Domíngut>,'>,
D. José Medina y don Angel G0l1z:11e7

J·a
2
:;
4
5
6
7
8
9

10
11
12
13
14
15
16
17
la
19
2Q
21

La Oliva - Cana.le}a Dio, 1Ii 11 JI J:! de juniO de 1969

5.4:AJ ,¡ ill. Eria-:.

7,01& () m. Erial.
1.g2~ ti m. ErulL

718 6 m. Erial.
1.170 1; m. Eríal.
1.523 '-im. Erla!.
2.327 6 m. Erial.
1.988 fjIn. Erial
1.53~1 6 m. EríaL

313 Gm. Erial.
Ll55 Hm. Erla·l.

490 ti m. EriaL
298 6m Erift·l
192 6 m. Erial
665 ti m. Erie.1.
436 6 m. Erial
932 Gm Erial
6{)4 ¡jm. Erial.
489 G m. Erial.
735 G m. Eríal.

2.822 t; m. EriaL
7J8 6 m. Eríal.

9UB Gm Eríal.
315 6 m. Erial.

Indeterminada 6 m. Erial.

760 Gm Eríal.
682 f':m Erlal
339 tt m. Erial.

Ben¡1n H...
853 e m Erlal.

Indeterminada fi m. Eria!.

1
2
:;
4
5
6
7

"
9

10
11
1?
13
14
15
16
17
18
19
2Q
21
22

23

24
2;;
26
27
28
29
30
31
32
33
34
3;;
36
37
38
39
40
41
42
43
44
4ó
46
47
48
09

R<tMAl SU!;

PU,r'rto del Rusario nlas 13 /4 /! 16 de Junio tie ¡~(jl)

Cabildo Insular ..
D. Nazario González .
D. Domingo Rodríguez
D. Abundio Montelongo Rivero
D Manuel ifernande7. <fel TOl"ü
D. Manuel Cabrera García
D.;, Domlnga Castañeyra de la p,!
D. Ba..<;ílio Rodríguez Herrf'ra \ dlm Abundio ·M¿nt~íon·.~;o

'1 Rivera "".. ..
D." Dominga Castafleyra de la Fe
D, Juan Alfonso Aguial' .. .

, Herederos de (ion Antonio Mal'iin 'Alonc:o
! D. Angel Gonzalez .... " ..ID. Juan Perdomo Rodrtguez
ID. Angel González
¡D. Juan Perdomo
,D. Juan Morale.'> Górntz
¡D Jose TravIeso CarbaJlo

I
Herederos de don Andres \ don J~)se Rodrígue:;;
Herederm, de dotia Reyes M.U1llque de LaTa
D Jase Penloillo Rodrlgnez

1Sociedad Sueca
Heredenl1-; del sellOl ..::;uncllt'z Vt'! I?QtI~;'- ,~ don

rrera Cruz
D, ~rüs¡s. Perdomo Gonz;i!t>?

Antú/lIU: jJiQ>; 17 lS I!J ,11 :!o di' l¡mio d1.' 1969

D Melqlltades Reyf's MI.;lldez
D. Isidro y don Julio Fra.nQUlz SU')!','!,
D. Manuel Sabina Pel'e7.
D, Víctor Grau~Bfl.ssa

D Antonio Gom~ález CabreI\t
D. Manuei Sánchez Hebüra
D. Carlos Suárez Huiz
D. Francisco BelTiel Jon!r'm
D. Juan Retaucor Gonzúlez

. D_ Miguel Be-tancnr Pel'domo

ID. Roque Cabrera Arocho
Ayuntamiento de L:-l An.fjglli¡
D. Santiago Garcí::¡ ....

ID. Antonio Mesa
Término Ayuntamiento de Lil Anrii~w~

1
, D. Antonio Me.<;a ... ,. .
Herederos de don J'_Jan Cabl'eÍ·,¿,

ID. Jose Cabrera .
, D.~ Juana Franquil H~rí~~lnc!t.>/

1

, D. Juan Evora Velazqut'Z
Herederos de don Juan Cabl'l!l
D. Felipe Henw.nde?;
Heredero:; de don Pedro Cuno
Herederos de dOl1a Canciejn.rut HeI11Úndez
D. Juan Evora .... ... .., .....
D. Abelardo Hernández v don Jost' Cabre!';),

6l
746

1.015
655

Indeterminada

Indelf'rrniHada

1.8ü~

1.542
3.75ü
':1.109

259
446
500
783

3.802
823
192
467
773
221

6ó
27f>

11
89

115
102
86
42
~

ti m.
6 m,
e m.
6 rn,

tl-m,

¡, III

ti lH
Hm.
tim
tlm
6 m.
6 m.
ti lTL
6 rn.
a IR
6 m.
ti m.
ti m.
{I m.
6 m.
6 m,
6 m.
6 m.
(jm.
6 m.
6 m.
1) m.
6 m.
ti m~

EríaL
Erial.
EriaL
EriaL

Erial.

Eria,l.

Erial.
Erial.
EriaL
Erial.
Erial.
EriaJ.
Erial
Erial.
ErJe.L
Eríal.
EriaJ.
EriaL
Erial.
Erial.
Eríal.
EríaL
ErJaL
Erial.
Erial.

I
ErJe.L
ErJe.J,
ErJe.L
ErJe.l.
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50
51
52
53
54
55
56
57
58

59
60
61
62
63
64
65
66
6'7
68
6H

70
71
72
73
74
75
76
77
78
79
80
81
82
83
84
85
86
87
88
89
90

24 mayo 1969

Propietario

D. Felipe Hernández _ .
D.!' Juana FranqUil y don José Cabrera u ••••••••••

D. Bernabé Pella ,.•. ,•...•• ,.••.•. ,,••.....
D. Abelardo Hernández ...........................................•.....•....
D. Juan Evora _, _ o,> .

D. Dom.:ngo HernáIldez Ruiz ...............•....••......•.......•.....
D. Abelardo Hernández _Rodríguez ................•.••..•..........•..
D. FelIpe Hernán<1ez Rodríguez ..
D. Antonio Mesa Cabrera , .

1 Tuine]e-Gran Tarajal: Días 21, 2.1, 24 Y 25 de 1unio de 1969

ID. Juan Cabera Rodriguez , , .
Herederos de don Pedro Hernández .
D. F'rancisco Ruiz . , .
D. Rafa€l Morales _ _.. , ~ ..
O. Julian d~ San. .
D. Antonio Conejero , , , .
Herederos de don Julián de Saa : .
D. Anibal Pérez 'Pedrlale:5 .. ,,', , .
D. FIoriAn HemáIldez , , , .
Herederos de don Francisco AgUilar , .
D." LV~agdalena, doña Victoria y dofia. Mary Carmen Rer·

nandez , , , .
D.a María Hernandez Cruz ..
D.a Emm·a Hernández Quesada. ..
D. L.eocadio Sánchez Torres .
D." Petra Hernández Quesada ~ .
D. EIneterio Hernández ., ~ ..•........
D. Fermín de I..eón. .
D. Juan Amaya .
D. Jainle Mamut , ~ .
D, Baldomero Hemández ~ ..
D. Félix Hernández '" ..
D. Pedro Hernández , ' .
D. Agustín González Martin ~.......•..•....••.
D. Antonio Herrero ~ .
Herederos de don. Miguel Medina , , ~.~ .
D.a. Concha, la Tabaquera.. y don José Betancor .

R~ ty: ·t=z 'IJ~~ ::::::::::::::::::::~:::::::::::::::::::::::::::::::::
n. Marcial VeláZquez Mella , _ .
D. Juan Bethencourt· ,.. , , ' ' .
D.a Olga L6pez Garcia " .
Ayuntanliento Gran Tarajal .

8033

Longitud Anchura Olase terreno

217 6 m. EriAl.
136 6 m. Erial.

82 6m. Erial.
122 6 m. Erial
1)1 6 m. Erial.
122 6 m. Erial.
379 6 m. Erial
65 6 m. EríeJ..

698 6 m. Erial.

367 6 m. Erial.
6 6 m. Eria.l.

626 6 m. Erial.
104 6 m. EriAl.
200 6 m. Erial.
23 6 m. Erial.

372 6 m. Erial.
383 6 m. ErIal
147 6 m. Erial.
519 6 m. ErIal

572 6 m. Erial.
166 6 m. Erial.
157 6 m. Erial.
157 6m. Erial
159 6 m. EriaL
170 6 TIl, EriAl.
367 6 m. Erial.
430 6m. EríaJ.
177 6 m. Erial.
620 6m. Erial.
591 6m. Eri6J.
405 6 m. EriQl.
229 6 m. EriaJ..
96 6 m. Erial.

475 6 m. Erial.
1.528 6 m. Erlal

897 6m. EriaL
225 6 m. Erial.
719 6 m. Erial.
430 6 m. Erial.
550 6m. Erial.

1.3'78 6m. Erial.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

ORDEN de 8 de abril de 1969.por- la- que se clasiftea
como benéjfco..docente la- Fundación «Escuela Vir
gen de la Cabeza», en Mancha Real (Jaén).

Ilmo. Sr.: Visto este exPediente; y
Resultando que el excelentísimo y reverendisl:tno sefior Obis

po de Jaén. mediante escritura. pública otorgada ante el. Nota
rio de Mancha Real, don Fernando Bravo-VlllasanteRivera.
instituyó ellO de febrero de 1966 una Fundación denominada
«Escuela Virgen de la Cabeza», en aquella .. 1ocaJidad. con la
ftnalidad de dispensar ensefianza elemental y gratuita, aca-
modada al dogma y moral católlca, a los nifi08. Jóvenes y
adultos de ambos sexos. atribuyéndose el· gobierno, adm1n1s
tract6n y representación de la Entidad a un Patronato, rele-
vado expresamente de la obligación de formular presupuestos
y rendir euen~as al protectorado;

Resultando que el Patronato está constituido por el párroco
de Mancha Real. y caso de haber más de una parroquia por
todos los de dicha v1l1a. presldidospor aquel al que corresponde
el lugar donde de manera principal se cumplan los fines fun~

damentales; el Presidente de la Junta Parroquial de Ace16n
Católica; la PresIdenta de las mUjeres de Acelón CatólIca, y
el .D1rector de Cáritas Parroquial o· quienes desempefíen cargos
sim1la.res en organiZaciones apostólicu que reemplacen a las
1ndlcadas y el Superior o SuPeriora de la Congregaclón que
tenga eonfiad.a la labor edUCátiva, determinándose en los Esta
tutos de la Fundación los cargos existentes en el Patronato
y modo de delñgnaclón, asi como 1a gratuidad de los· mismos.
forma de desarrOllarse las reuniones y. de adoptar los acuerdos.
etcétera;

Resultando cp1e sirvió de base a la referida Fundación. COmo
capital iniCial; el conJunto urbano,· constituido y acondicionado
al efecto con las l1mosnas de los fieles y una subvención de
640.000 pesetB8 del entonces'- denominado MiniBterio de Educa-

c1ón Nacional, sobre solar de mil trescientos metros cuadrados,
proPiedad de la parroquia de San Juan Evangelista, de la
citada villa, Incorporándose el 27 de octubre de 196(1 a dlcho
capital. inicial los bienes procedentes' de la herencia de don
Juan José Guzmán Sáncbez, segiín su testamento de 31 óe
agosto de 1951, Inscribiéndose los inmuebles a nombre de la
Fundación en el RegIstro de la Pr~Iedad;

Resultando que en 108 locales de que consta dicho conjunto
urbano vienen funcionando cuatro Escuelas ele Enseñanza Pr1~
maria. creadas oflc1a1mente por el Ministerio de Educación Na,..
ciona! y dependientes del Consejo Escolar Pr1mat1o de la Con
llTegaclón de Rellglosas MIsloneras de Acción ParroquIal, a la
que el Patronato tiene confiada la labor educativa que cone
tituye el fin fundacional, habiéndose aportado al presente s·
pedlénte certll1cación de la Inspecelón Provincial de En_a
PrimarIa de Jaén, acreditativa de la buena or¡¡anlzac1ón p&
dagógica y satlsl'actorio rendImIento de dichas Escuelas;

.Resultando que la relación de 'bienes, .incorporada al ezpe
diente, describe con exactitud las tincas urblmas y agrícolas
que constituyen su patrimonio así como el inventario de los
muebles y enseres de las Escuelas y res1deneias. haciéndose
constar asimismo en el informe, favorable a laclasUlcaclón.
emitido por la Junta Provincial de Asistencia Social en su
reunión de 13 de noViembre de 1968. que los bienes de que
está dotada esta Fundación son 8Uftc1entes para cumplir los
fines que se les sefialan por los fundadores;

Vlstos el Real Decreto de 27 de septiembre de 1912, la Ins
1;';~Ión de 24 de julio de 1913 y demás dl$Poslclones. aplIca-

Considerando que el expediente de clasificaclón se ha pro..
movido por los· representantes legales de la Fundación. de con·
formidad con el artieulo .(0 de la Instrucción· de 24 de· JUlio
de 19-13 ~ aPortado los documentos que ex1gen sus articu
los 41 a «3;

Considerando que la Institución cuya clasificación se soU
cita reúne las condiC1OUe6 exi&idas por .el artículo 44 de d.1cha
Instrucción y las que impone, el artículo segundo del Decreto
de 27 de septiembre de 1912;

Considerando que es. competencia de este Ministerio, de
acuerdo con el articulo quinto, 8Ipartado primero, de la repe-.


